
 

Biciutat te explica cómo solicitar aparcabicis al Ayto. de Valencia 

 

Si quieres que instalen un aparcabicis en ese lugar donde te vendría tan bien poder aparcar tu bici, debes 
solicitarlo al Ayuntamiento de Valencia. Por experiencias previas, si la solicitud la presenta una empresa 
siempre hacen caso de la solicitud (si es como ciudadano, no tanto), así que puedes hablar con algún 
comercio cercano y la presentáis en nombre del mismo (no les cuesta ningún esfuerzo). 

 

Pasos a seguir: 

1) Rellenar la solicitud general, a la que puedes acceder aquí. 

(También puedes realizar la solicitud on-line si tienes certificado digital) 

Por si te sirven, aquí tienes algunas ideas y sugerencias sobre el contenido: 

++++++++++++++++++++ 

 

DATOS PERSONALES 

En la parte "En calidad de" puedes poner "interesado" o dejarlo en blanco. 

 

HECHOS Y RAZONES 

"Conociendo el afán del Ayuntamiento de Valencia por promover la movilidad urbana 
sostenible, especialmente en lo que respecta a la mejora de las infraestructuras para la 
bicicleta; y dada la falta de un lugar adecuado y seguro para aparcar bicicletas en el lugar al 
que se refiere esta solicitud." 

 

SOLICITUD 

"Solicito al Ayuntamiento la instalación de aparcamientos de bicicletas de tipo 'U invertida' en las 
cercanías de la C/_____________, nº___ 

Ver adjuntos el mapa de situación de la bicicleta y las fotografías con la ubicación propuesta." 



 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (en su caso) 

Mapa de situación 

Fotografías de la ubicación 

+++++++++++++++++++ 

Una vez lleno, imprime dos copias (no olvides ajustar al área de impresión!) y fírmalas. 

 

2) Si puedes, adjunta un mapa y/o en unas fotos la ubicación del aparcabicis 
solicitado. 

Puedes copiar el mapa del GoogleMaps haciendo una impresión de pantalla (Alt+Impr 
Pant) y marcar la posición, o directamente hacer un croquis. 

Imprime una foto del lugar (Si no te va bien hacerla, copia del GoogleStreetView) y 
dibuja la ubicación del aparcabicis. 

 

3) Preséntalo en el registro oficial del Ayuntamiento (puede ir otra persona en tu lugar) 
o en cualquier otro sitio público con registro oficial, como los PROP y Juntas 
Municipales de distrito. 

 

4) ¡Paciencia!, tardan algunos meses. Puedes hacer seguimiento de tu petición 
llamando al 010 (dando el número que aparece en el cuño de registro de entrada). 

 

5) Nos gustaría que nos comunicaras a info@biciutat.es si has realizado una petición 
para que podamos hacer un seguimiento de la campaña nosotros también, así como 
si tienes alguna sugerencia. ¡Gracias! 

 


